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FA INGENIEROS S.A.C., es una empresa peruana dedicada a la Investigación y prestación 
de servicios en Geología, Laboratorio de Caracterización Geo metalúrgica, Consultoría, 
Capacitación y Gerencia de Proyectos relacionados con la Actividad Minera, Geotecnia y 
Medio Ambiente; brindando servicios de alta calidad e innovación a sus clientes, a través 
de la gestión integral, profesional y especializada de nuestro equipo de trabajo. 
 
Los alcances del Sistema de Gestión Integrado de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y 
Salud en el Trabajo involucran a todo el personal de FA INGENIEROS S.A.C. y a sus sub 
contratistas. El alcance del Sistema de Gestión Integrado de Calidad, Medio Ambiente, 
Seguridad y Salud en el Trabajo incluye: 

 
Consultoría, Capacitación, Investigación y Ensayos de Laboratorio de 

Caracterización Mineralógica aplicado a la Minería, Geotecnia y Medio Ambiente. 

 
Es responsabilidad de FA INGENIEROS S.A.C., asegurar el cumplimiento de las acciones 
contractuales o legales que devengan del incumplimiento de lo dispuesto en dichos 
documentos. El Jefe de Gestión Integrado, el Supervisor de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y la Alta Gerencia son los responsables de la difusión y verificación del 
cumplimiento de las disposiciones del Reglamento Interno y RISST. 
El Sistema de Gestión Integrado de Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el 
Trabajo, sus normativas y estipulaciones, aplican a todos los procesos, actividades, 
productos y servicios que FA INGENIEROS S.A.C. brinda a sus clientes, dentro y fuera de 
sus instalaciones. Esto por parte de sus colaboradores y subcontratistas. 
Las unidades de negocio solicitarán a aquellas empresas en las que FA INGENIEROS 
S.A.C. tenga participación y a las empresas contratistas que prestan servicios a la 
corporación, el manejo integral de sus riesgos, de forma sistemática y documentada, con 
requerimientos compatibles con los estándares nacionales e internacionales usados como 
referencias y base en el Reglamento de interno de trabajo y RISST.  
  
 

Lima, 14 de Octubre de 2025. 
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